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Dirección de Agricultura, Catninos vecin8les.-=Niín). 138. 

Marzo 31.—Real órden aclaratoria sobre el modo 
de formar el padrón de prestac ión personal. 

E l Sr. Director general de Agr i 
cultura, Industria y. Comercio, me di
ce con fecha 31 de Marzo último lo 
siguiente. 

nAl Gefe político cíe Toledo se di
jo por Real órden de 27 de Febrero 
último lo siguiente.rrEnterada la Reina 
(Q. D. G.) de la consulta hecha por 
V. S. en 20 del corriente sobre .si de
be admitir y dar curso á los padrones 
de prestación personal de esa provin
cia, luí ruados de la manera que espre-
SÍI V. S., se ha dignado resolver que 
pueden admitirse ios referidos padro-
jifs lales como ebtan redactados, y sin 
perjuicio de modificarlos en lo sucesi
vo con arreglo á lo prevenido en el 
parlicular.rrLo que traslado á V. S. 
para los fines consiguientes." 

Y .ve inserta para su publicidad en 
el Boletín oficial de la provincia. León 
6 de Abril de 1849 — Agustín Gómez 
Inguanzo. 

Continúa la colección de los discursos pronunciados 
en la legislatura de 1848 al 49 inserto en el nú

mero anterior. 

Pero se dice: ¡si existe la guerra en Cataluña, 
si no habéis hecho nada! Pues «jné, ¿no es haher 
hecho nada ahogar, sofocar, eslirpar He rai?, todos 
los gérmenes de rebelión que hatiia en España? ¿ N o 
es nada tener seguridad, como hoy caM la tiene el 
Gobierno, de que la guerra se reconcentre en C a 
t a l u ñ a , en Cataluña, que aun cuando en masa se 
levantase no pndria vencer ni triunfar de la E s 
paña eulera? (Bien, bien) ¿No vale nada saber el 
Gobierno que tal vez en estos moinenlos penetra 
una turba de republicanos y carlistas por las í ronte -
ras de Navarra y Provincias Vascongadas, y que el 
Gobierno eslé tranquilo de que con las fuerzas que 
allí hay al mot í l en lo será ahogada la insurrecc ión? 
¿ N o es nada, señores , haber salido de aquel estado 
de ansiedad en que todos e s t á b a m o s , que al 
oir cerrar una puerta parecía ya que se habia em
pezado el fuego en las ca l leé , que todo el mundo 
leuda, que nadie salia de su casia, que no se abrían 
las tiendas, que nadie se ocupaba de nada, que et 
comercio habia suspendido sus operanonc.-, que los 
artesanos no lenian trabajo, que todo era ansiedad 
y zozobra, y ahora lodo es calma, coníiatr/.a y le 
en el porvenir? ¡No liemos hecho nada, señores-' 

Nuestros enemigos, cuando nos veían resolver 
lanías cuesliones como este (¡ohici no ha resuelto, 
decian que era esle un (•abincte muy afotiunado. 
Esta fue la frase que se puso en moda entre aque
llos hombres que, ó por espíritu, de partido, ó por 
envidia, no podian negar que el Gobierno resolvía 
las cuestiones mas difíciles, desde la primera que se 
le presentó el 4 ê Octubre, y que luvo el indeci
ble placer de resolver en pocos días, hasta las ú l t i 
mas que el Gabinete ha resuello. Pues bien: c o n c é 
dasenos aquí siquiera que hemos tenido fortuna, y 
no se olviden tan pronto los tiiunfos que el G o 
bierno, s\udado del pais, porque sin el nada hu
biera podido hacer, ha conseguido, ("oiuédasrnos la 
loiluua; pero téngase ptesenlu que cu el ruando de 
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los Esíados como en el mando «le los ejércifos, la 
fortuna entra por mucho, l'or el contrario, sefíores, 
si lodo se nos niega, si se nos dice que ii:idn liemos 
hecho, que la situación del país, á pesar de las me
didas extraordinarias, es cada vez mas precaria, y 
<jue las principales cuestiones están por resolver; 
que nada ha pasado en Europa, que todo es un sue
no, el cual no ha podido influir en la España des
pierta y advertida, como dice la c o m i s i ó n , en ese 
caso podremos contestar nosotros que ei i/ue todo ¿o 
niega, todo lo •convede. He dicho. 

Sesión del i de Enero de J8íí>. 

S E Ñ O R M A R Q U É S D E V A L D E G A M A S . 

Señores : el larga discurso que pronunció ayer 
el Sr. Cortina, y á que voy á contestar, considerán
dole bajo nn punto de vista restringido, á pesar de 
sus largas dimensiones, ÍIO fue mas que un e p í l o 
go; el epí logo de los enores del partido progresis
ta, los cuales á su vez no son mas que otro ep í -
Jogo; el ep í logo de todos los errores que se han in
ventado de tres siglos á esta parte, y que traen 
conlurhadas mas ó menos hoy dia todas las socie
dades humanas. 

E l Sr. Cortina, al comenzar su discurso, mani-
í e s l ó con la huena (é que á S. S. distingue, y que 
tanto realza su talento, que él mismo algunas ve
ces habia llegado á sospechar si sus principios serian 
falsos, si sus ideas sériah desastrosas, al ver que 
nunca estaban en el poder y siempre en la oposi
ción. Yo diré á S. S. que por poco que reflexione, 
su duda se cambiará en certidumbre. Sus ideas no 
están en el poder y están en la opos ic ión, cabal
mente porque son ideas de oposic ión, y porque no 
son ideas de Gobierno. Señores , son ideas i t i í ecun-
das, ideas esle'ri/es, ideas desastrosas, que es necesa
rio combatir hasta que queden enterradas, aquí en 
su cementerio natural, bajo de estas bóvedas , al 
pie de esta tribuna. {Aplauso general fri los bancos 
de la tno y or ín ) 

El Sr. Cortina, siguiendo las tradiciones del par
tido á quien capitanea y representa, siguiendo, digo, 
las tradiciones de este partido desde la revolución 
de Febrero, ha pronunciado un discurso dividido 
en tres partes, que yo llamare inevitables. Primer», 
un elogio del partido, fundado en una relación de 
sus méri tos pasados Segunda, el memorial de sus 
agravios présenles. Tercera, un programa ó sea una 
relación de sus mé i i to s futuros. Señores de la ma
yor/a, yo vengo aquí á defender vuestros principios; 
pero no esperéis de m í ni un solo elogio.- sois los 
vencedores, y nada sienta también en la frente del 
vencedor como una corona de modestia. (H/m, bien) 

No esperéis de m í , señores , que hable de vues
tros agravios: no tenéis agravios personales que 
vengar sino los agravios hechos á la sociedad y al 
Trono por los traidores á su Reina y á su patria. 
No hablaré de vuestra relación de méritos. ¿Para 
q u é fin hablaría de ellos' ,;P;ira que la nncion los 
sepa? La nación se los sabe de m' uiorin. (Hhas) 

E l Sr. Cortina , dividió su discurso en lios par

les que desde luego se presentan al alcance, de lodos 
los señores Diputados. S. S. trató de la política exte
rior del Gobierno, y l l a m ó política exterior impor-
t.-.nte para España á los acontecimientos ocurridos 
en Paris, en Londres y en Roma. Yo tocaré tam
bién estas cuestiones. 

Después descendió S. S. á la política interior, y 
la política interior, tal como la ha tratado el Sr. 
Cortina se divide en dos parles: una, cuest ión de 
principios, y otra, cuestión de hechos: una, cues
tión de sistema, y otra, cuestión de conducta. A la 
cuestión de hechos, á la cuest ión de conducta ya 
ha contestado el Ministerio, que es á quien corres
pondía contestar, que es quien tiene los datos para 
ello, por el órgano de los Sres. Ministros de Estado 
y Gobernac ión , que han desempeñado este encargo 
con la elocuencia que acostumbran. Me queda para 
m í casi intacta la cuestión de principios: esta cues
tión solamente abordaré, pero la abordaré, si el 
Congreso me lo permite, de lleno. ( A t e n c i ó n . ) 

S e ñ o r e s : ¿cuál es el principio del Sr. Cortina? 
E l principio de S. S., bien analizado su discurso, es 
el siguiente: en la política interior, la legalidad, to
do por la legalidad, todo pur la legalidad, la legali
dad siempre, la legalidad en todas circunstancias, la 
legalidad en todas ocasiones: y yo, s e ñ o r e s , que 
creo que las leyes se han berho para las sociedades, 
y no las-sociedades para las le jes ( M u y bien, muy 
bien.), digo: la sociedad, todo para la sociedad, lodo 
por la sociedad, la sociedad siempre, la sociedad en 
todas circunstancias, la sociedad en todas ocasiones. 
( B r a v o , bravo.) 

Cuando la legalidad basta para salvar A la so-
sociedad , la legalidad; cuando no ba^ta, la dictadu
ra. S e ñ o r e s , esta palabra tremenda, que tremenda 
es aunque no tanto como la pilabra revolución, que 
es la mas tremenda de todas ( S e n s a c i ó n ) ; digo que 
esta palabra tremenda ha sido pronunciada aquí por 
un hombre que todos conocen: este hombre no ha 
sido hecho por cierto de la madera de los dictado
res. 'S'o he nacido p;ira comprenderlos, no lie na
cido para imitarlos. D:>5 co-.as me son imposibles: 
condenar la dictadura y ejercerla, l'or eso lo decla
ro aquí alta, noble y francainenle. EUoy incapaci
tado de gobernar: no puedo aceptar el Gobierno en 
conciencia: yo no podría aceptarle sin poner la mi
tad de mí mismo en guerra con la otra mitad, sin 
poner en guerra mi instinto contra mi razón , sin 
poner en guerra mi razón contra mi instinto. ( M u y 
bien , muy bien ) 

Por esto, s eñores , y yo apelo al testimonio de 
lodos los que me conocen, ninguno puede levantar
se ni aquí ni fuera de aquí que haya tropezado con
migo en el camino de la a m b i c i ó n , tan lleno de 
gentes (Aplausos ) , ninguno. IVro todos me encon-
tn irán , todos me han encontrado en el camino mo
desto de los buenos ciudadanos. Solo así, señores, 
cuando mis di.is estén contados, cuando baje al se-
ptilrro, bajaré sin el remordimiento de. haber deja
do sin defensa á la sociedad bárbaramente atacada, 
y al misino tiempo sin el a m a r g u í s i m o , y para m í 
insoportable dolor, de haber hecho mal á un hombre. 
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